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San Ramón de la Nueva Orán

Expediente N' SO- I 9. 1 34120,l 6.-

Res ol uc ió n N" CA-S O-3 I 7/2 0 2 4. -

VISTO:
Las presentes actuaciones y la Resolución N' SO-815/2022 de Sede Regional

Orán y No CD-SALUD-I06/2023 del Consejo Directivo de la Facultad de Ciencias de Ia Salud

de la Universidad Nacional de Salta; y

CONSIDERANDO:
Que, en las resoluciones indicadas precedentemente, se proroga la designación

de la Bioq. Silvia Graciela Amador, en el cargo Temporario de Profesor en la Categoría de

Adjunto, Dedicación Simple de la asignatura "Pasantía Hospitalaria II" con extensión de

funciones a "Pasantia Hospitalaria I" de la carrera Tecnicatura Universitaria en Laboratorio de

Análisis Ctínicos y Microbiológicos de la Sede Regional Orán en Transición a Facultad de la

Universidad Nacional de Salta, a partir del 0l de enero y hasta el 3 I de diciembre de 2023 o nueva

disposición; siendo su última prónoga mediante Resolución N' CA-SO-083/2023, hasta el 3l de

diciembre de 2024.

Que, Dirección Administrativa Académica, informa que corresponde prorrogar

la designación de la Bioq. Amador, a partir del 01 de enero y hasta el 3 I de diciembre de 2025 o

nueva disposición.

Que, Dirección Generat de Administración de la Sede informa sobre la

imputación de la presente prórroga de designación, a través del Memorándum N" 5/2013-D.G'P.

Que, et Consejo Asesor de la Sede Regional Orán en Transición a Facultad de la

Universidad Nacional de Salta, en Reunión Extraordinaria No 1412024, aprueba por unanimidad

el despacho de la Comisión de Docencia, otorgando la pronoga a la Bioq. Silvia Crasiela Amador,
para el cargo de referencia, a partir del 0l de enero y hasta el 3 I de diciembre de 2025 o nueva

disposición.

Que, es necesario elaborar el instrumento legal correspondiente.
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POR ELLO:

EL CONSEJO ASESOR DE LA SEDE REGIONAL ORÁN
EN TRANSICION A FACULTAD

DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA
RESUELVE

(En uso de las atribuciones otorgadas por Resolución N' CS-25312023 y N'CS-151/2024)

ARTICULO lo: Prorrogar la designación de la Bioq. Silvia Graciela Amador, D.N.l. N"
17.308.808, en el cargo de Profesor en la Categoría de Adjunto, Suplente C2, Dedicación Simple

de la asignatura "Pasantía Hosoitalaria II" con extensión de funciones a "Pasantía
Hosoitalaria I" de la carrera Tecnicatura Universitaria en Laboratorio de Análisis Clínicos y
Microbiológicos de la Sede Regional Orán en Transición a Facultad de la Universidad Nacional

de Salta, a partir del 0t de enero y hasta el 3l de diciembre de 2025 o nueva disposición'v
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"2024 . 30 AÑOS DE LA CONSAGRACION DE

LA AUTONOMIA UNIVERSITARIA Y 75 AÑOS
DE LA GRATUIDAD DE LA UNIVERSIDAO"

Expediente No SO-19. 1 341201 ó.-

Resolución N" CA -so-387/2024.-

ARTICULO 2": Imputar la presente prórroga de designación a un cargo vacante de Profesor en la

categoría de Adjunto, Deáicación simpte - Inciso I Planta de Personal Docente de la Sede

Regiónal or¿í¡ en Transición a Facultad - Resolución No CS-53512023 de prórroga Presupuesto

upábudo por de Resolución No CS-444/2022 con respectivas modificatorias realizzdas en 2023,

fl." "t "¡Jr"i"io 
financiero 2024 - Economías de gestión de Licencia sin goce de haberes de.la

Li". gt"nu Elizabeth Chorolque, Resolución No D-SALUD-301/2019 de la Facultad de Ciencias

de la Salud de la Universidad Nacional de Salta.-

ARTICULO 30: Notificar a la interesada y cursar copia a secretaría de Sede, Dirección General

de personal, Dirección General de Administración, oficina de Personal, cuerpo coordinador de

la Carrera Tecnicatura Universitaria en Laboratorio de Análisis Clínicos y Microbiológicos de la

Sede Regional Orán y Consejo Asesor para su conocimiento y efectos'
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